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El decreto ley 6582/58, ratificado por ley 14.467 y  modificado
por decreto 5120/63, ha reformado en lo que concier ne a automotores
el régimen consagrado por el Código de fondo, susti tuyendo la pose-
sión como prueba de la propiedad por la de la inscr ipción registral,
que confiere a su titular la propiedad del vehículo , tenga o no la
posesión del mismo.
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I.- Introducción:  régimen del Código civil.

El Código Civil argentino consagró, de manera gener al, el

principio de que la transmisión de la propiedad exi ge el cumplimiento

de dos requisitos: título y modo; este último, de a  cuerdo a lo esta-

blecido en el artículo 577, consistía en la tradici ón.

En materia de inmuebles, pese a las reformas introd ucidas

por las ley 17.711 al artículo 2505, y la posterior  sanción de la ley

17.801, que establecen la necesidad de la inscripci ón de las transmi-

siones para que sean oponibles a terceros, subsiste  la exigencia de

la tradición como modo constitutivo del derecho rea l.

Con relación a los muebles, el artículo 2412 proteg e a los

poseedores de buena fe, considerándolos propietario s de la cosa, y

esta norma era la que debía aplicarse a la propieda d de los automoto-

res.

Necesidades de carácter fiscal y otras vinculadas c on la

regulación del tránsito, impulsaron a las provincia s y municipalida-

des a crear registros de carácter administrativo, c uyas constancias

podían resultar útiles para corroborar la titularid ad del dominio,

pero en ninguna manera alteraban el régimen estable cido por la ley de

fondo, es decir el Código civil.

El elevado valor de los automotores, y las caracter ísticas

propias de este tipo de bienes muebles que hacen po sible la identifi-

cación de cada unidad, distinguiéndola de otras por  su marca, modelo

y los números de serie del motor y del chasis, hici eron aconsejable

crear un Registro de carácter nacional, que brindas e amplia publici-

dad sobre la titularidad del dominio, gravámenes pr endarios, embargos

u otras limitaciones a la facultad de disponer, par a lograr así una

mayor seguridad en el tráfico jurídico de estos bie nes, y poner tra-

bas a la comercialización clandestina de vehículos robados.

II.- El Registro Nacional de Automotores.
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Se sancionó así el decreto-ley 6582/58, que creaba el Re-

gistro Nacional de Automotores e introducía una mod ificación sustan-

cial con relación al régimen de propiedad de estos bienes muebles, ya

que reemplazaba la "tradición", como modo de consti tución del derecho

real, por la "inscripción registral" de carácter co nstitutivo.

El Registro de Automotores no comenzó a funcionar d e inme-

diato en todo el país, sino que fué extendiéndose d e manera gradual

y paulatina, aplicándose primero en algunas circuns cripciones y luego

en otras, pero hoy es una realidad en todo el terri torio del país, al

punto de que todo vehículo nuevo debe obligatoriame nte ser matricula-

do en el Registro en el momento de su primera venta  (ver especialmen-

te arts. 6 y 10 del decreto-ley).

También se ha ido haciendo extensiva la obligación de empa-

dronar los vehículos de modelos anteriores, de mane ra tal que en la

actualidad casi todo el parque automotor del país s e encuentra regis-

trado, habiéndose logrado alcanzar el objetivo que la ley perseguía.

III.- Carácter constitutivo de la inscripción registral.

La innovación más profunda introducida por la ley d e auto-

motores es la que concede carácter constitutivo a l a inscripción

registral, y no detenemos en este punto porque much as veces no es

bien comprendido por el público en general, e inclu so presenta difi-

cultades para algunos profesionales.

La posibilidad de confusión se acentúa por dos razo nes,

principalmente, a saber: a) La subsistencia del rég imen del Código

para los automotores que todavía no están inscripto s, cuya propiedad

continúan probándose con la posesión de la cosa mue ble, dificulta al

lego la comprensión del problema, ya que existen do s regímenes de

propiedad diferentes para bienes que a él, objetiva mente, se le pre-

sentan como idénticos.

b) Con relación a los profesionales la confusión su ele tener su

origen en el hecho de que en los restantes registro s que existen en

nuestro sistema jurídico (verbigracia el de buques,  o el de inmue-

bles), la inscripción sólo tiene efectos declarativ os, es decir que

cumple una función de oponibilidad a a terceros, pe ro entre las par-
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tes se mantiene el viejo sistema del Código, que ex ige la tradición

para que se opere la transmisión del derecho real. Suele suceder,

entonces, que por una errónea asociación de ideas s e piense que el

régimen de propiedad de automotores está gobernado por principios

semejantes, pero no es así.

El artículo 1 E del decreto ley 6582/58 dispone de manera

terminante:

"La transmisión del dominio de los automotores debe rá for-
malizarse por instrumento público o privado y sólo producirá
efectos  entre las partes y con relación a terceros desde l a
fecha de su inscripción en el Registro de propiedad  del automo-
tor".

En consecuencia, si no se inscribe el título, no se  operará

la transmisión, aunque se haya hecho entrega de la posesión.

A la inversa, la inscripción es suficiente para tra nsferir

el dominio, aunque no se haya hecho tradición del v ehículo.

IV.- Consecuencias de la falta de inscripción.

Deseamos advertir, en primer lugar, que el instrume nto

público o privado que sirve de título a la transmis ión de la propie-

dad, es plenamente válido, aunque no esté inscripto , como contrato

que hace hacer entre las partes derechos personales , pero es insufi-

ciente para transferir el derecho real de dominio . De ese instrumento

surgen principalmente tres obligaciones, a saber: a ) Para el acree-

dor, la obligación de pagar el precio; b) para el v endedor, la obli-

gación de entregar la posesión del automotor; y c) para ambos, la

obligación de inscribir el título, que producirá la  transmisión del

derecho real. Pero, insistimos, mientras no se regi stre el documento,

no se operará la transmisión del dominio.

La falta de inscripción puede acarrear graves conse cuencias

a las partes: por ejemplo, el comprador, aunque hay a recibido la

posesión del automotor, como todavía no es propieta rio estará siempre

expuesto a que los acreedores del vendedor embargue n el vehículo que

continúa perteneciendo a la persona a cuyo nombre f igura inscripto.

Por su parte el vendedor, que ha entregado la poses ión del

automóvil sin que se haya efectuado la transmisión del dominio por
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vía de la pertinente inscripción, corre el riesgo d e que con el

vehículo se ocasionen daños a terceros y que la víc tima dirija su

acción contra él, que continúa siendo el propietari o de la cosa mien-

tras no se registre la transferencia (ver artículo 26).

V.- Inscripción sin entrega de posesión .

Deseamos por último referirnos a la hipótesis de qu e el

titular registral de un vehículo que está en posesi ón del coche,

efectúe una transmisión, haciéndolo inscribir a nom bre de un tercero,

pero continúe en posesión del automotor.

Esta conducta del aparente vendedor puede engendrar  en el

ánimo del juez una fuerte presunción de que ha exis tido un acto simu-

lado, semejante a la presunción que surge cuando al guien enajena un

inmueble de su propiedad, pero continúa ocupándolo en calidad de

"inquilino" o "comodatario".

La práctica nos demuestra que en la realidad de los  hechos

es más probable que las partes, por defectuoso cono cimiento de la

ley, crean haber transmitido la propiedad del autom otor con sólo la

entrega de la posesión, sin poner cuidado en efectu ar la inscripción,

y no que se dé la situación inversa, de realizar lo s actos de "trans-

misión registral", sin que se haga entrega de la un idad. Si bien es

cierto que en esta última hipótesis se ha operado " formalmente" la

transmisión de la propiedad, ya que se han reunido los recaudos exi-

gidos por la ley, la conservación de la posesión de l vehículo durante

un lapso prolongado no es congruente con las costum bres imperantes y

pone en evidencia la simulación de la venta.

VI.- Conclusiones .

a) La propiedad del automotor se transmite por la i nscripción

registral, que tiene carácter constitutivo.

b) El título sólo engendra derechos personales a ca rgo de las

partes.

c) La entrega de la posesión resulta insuficiente, y la falta de

inscripción puede ser perjudicial tanto para el ven dedor como para el
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comprador.

d) La transferencia registral del dominio, mientras  se conserva

la posesión efectiva del automotor, puede crear una  grave presunción

de simulación del acto.


